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Resol. Nº 096/07 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 153/07.
Artículo 2a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2007,

PODER LEGISLATIVO
SECRETARIA LEGISLATIVA
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VISTO las notas presen tadas por los Señores Legisladores de la Cámara y por la
S|fc^'H'Asociación de Trabajadores del Estado y CTA, Seccional Tierra del Fuego y las Notas elevadas por ¡os
i;aV;.¿.;•':•• Presidentes de Bloques P; Y
ií™^'r- '"" CONSIDERANDO ' . :.,

Que mediante la misma dicha asociación solici ta a esta Cámara Legislativa, :de acuerdo' a1' ;;.r
en el artículo 18 de la Ley P r o v i n c i a l Nu 1 1 3 . • • '' ' • : . '•• • • ' . ' • - ; ' ; < : ; : • [ ' •
Que los Presidente de Bloque, en notas remitidas u esta Presidencia,'han designado; del;1"'

F.U.P. Legislador Luis del V a l l e V E L A Z Q U E Z ; de! Bloque Unión Popular, Legisladora
PACHECO, del Bloque 20 de A b r i l Legisladora Norma MARTÍNEZ., del Bloque A.R.I.

José MARTÍNEZ; del B loque PJ. Legisladora N é l i d a LANZARES y del Bloque M.P.F.
María VARGAS.

Que la presente resolución se dicta "ad-referendum" de la Cámara Legislativa.
Que la suscripta se encuen t ra facul tada para el dictado de la presente resolución, de

a lo establecido en la Constitución Provincial y en el Reglamento Interno de la Cámara.-
POR ELLO:

LA V ICE PRE SID E N T E 1" A CARGO DE LA P R E S I D E N C I A DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1".- CONFORMAR "ad referei^tm" de ¡n Cámara Legislativa, la Comisión
Conciliadora, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18" de la Ley Provincial Nu 113, la que estará
integrada por el Legislador L u i s del V a l l e VELAZQUEZ del Bloque F.U.P; Legisladora Patricia
PACHECO del Bloque 'U.P, Legisladora Norma MARTÍNEZ del Bloque 26 de Abril; del Bloque'
A.R.I. Legislador José M A R T Í N E Z , del B l o q u e PJ. Legis ladora N é i i d a LANZARES y del Bloque
M.P.F. Legisladora María VARGAS, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2".-Dicha Comis ión c u m p l i r á kts func iones es tab lec idas en dicha Ley.
ARTÍCULO 3V REGISTRAR. C o m u n i c a r a los Bloques P o l í t i c o s y a la Secretaria Legislativa.
Cumplido. Archivar . ' ' . '
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